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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2018-65311893-ANSES-DC#ANSES

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-65311893-ANSES-DC#ANSES y el Decreto N° 1023 del 13 de agosto
de 2001, sus modificatorios y complementarios y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 1030 del
15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa N°  1457 de fecha 15 de diciembre de 2016, se adjudicó, en el marco de
la Licitación Pública Nº 17/16, a las firmas AKTIO S.A. e IBM ARGENTINA S.R.L. la provisión de una
Solución Mainframe para el Centro de Cómputos de ANSES.

Que dicha adjudicación quedó perfeccionada mediante la emisión de las Órdenes de Compra Nº
1120011136/16 emitida a favor de la firma AKTIO S.A., para los renglones 1, 2, 5 y 6, por la suma total de
PESOS CIENTO CUARENTA MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL DIEZ ($140.523.010); y
Nº 1120011137/16 emitida a favor de la firma IBM ARGENTINA S.R.L., para los renglones 3 y 4, por la
suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL
TRESCIENTOS SEIS CON 98/100 ($161.721.306,98).

Que los instrumentos contractuales citados precedentemente tuvieron inicio, para la Orden de Compra Nº
1120011136/16, el día 8 de enero de 2017, por lo que el vencimiento del término básico operará el próximo
7 de enero de 2019; y para la Orden de Compra Nº 1120011137/16, el día 1° de enero de 2017 por lo que
el vencimiento del término básico operará el próximo 31 de diciembre de 2018, según las Actas de Inicio
de Servicio suscriptas por las partes.

Que, LA DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y CONTROL DE GESTIÓN DE TI,
 informa que corresponde hacer uso de las opciones de prorroga previstas, ello atento “… a la necesidad de
continuar con el soporte y mantenimiento de hardware y software de la CPU Mainframe propiedad del
organismo y de la que ANSES alquila”; destacando que “…la eficacia y la calidad de las prestaciones que
brindan las firmas AKTIO S.A. e IBM ARGENTINA S.R.L., resultan ser hasta la fecha técnicamente
satisfactorias, y que los valores de plaza no han disminuido desde el año 2016 en que se realizó la
Licitación Pública N° 17/16”.

Que la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES comunicó a las firmas adjudicatarias la voluntad del
Organismo de ejercer la opción a prórroga prevista, solicitando dichas empresas a la ANSES  la revisión de
los valores oportunamente adjudicados para la propuesta de la opción a prórroga.



Que la DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,  informa que
“…analizadas las presentaciones de los adjudicatarios, inicialmente corresponde señalar que de las mismas
surgen incrementos que, a juicio de esta área técnica, no reflejan el precio de mercado para productos y
servicios como los que son objeto de los contratos en cuestión”, concluyendo que los porcentajes de
incremento que ajustan los valores oportunamente adjudicados a los actuales de plaza, son de
aproximadamente el 32% y el 48% para el monto mensual de la prórroga de las Órdenes de Compra , e
indicando el monto mensual incrementado que a su  juicio correspondería reconocer,  el que contempla la
incidencia del aumento de costos y los actuales valores de mercado.

Que en virtud del análisis técnico realizado por la citada DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA E
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES comunica a las firmas IBM
ARGENTINA S.R.L. y AKTIO S.A., la propuesta económica de la ANSES por el ejercicio de la opción a
prórroga prevista, la que fuere aceptada por las firmas antes mencionadas.

Que la erogación estimada por el ejercicio de la opción a prórroga por un período de DOCE (12) meses  del
contrato realizado con la firma AKTIO S.A., hoy INGRAM MICRO ARG S.A., asciende a la suma total de
PESOS SETENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHO CON
80/100 ($76.280.608,80); y para el efectuado con la firma IBM ARGENTINA S.R.L., asciende a la suma
total de PESOS NOVENTA Y  SIETE MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS DOCE
($97.513.512).

Que la firma hoy INGRAM MICRO ARG S.A. (ex AKTIO S.A.),  comunicó el cambio de su
denominación social, la reforma del estatuto social y la designación de nuevas autoridades.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS de la ADMINISTRACIÓN
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO
SOCIAL, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GESTIÓN PRESUPUESTARIA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL  ha brindado su conformidad.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 14 del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional aprobado por el Decreto N° 893/12, modificado por su similar N° 1039/13.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS  

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la prórroga de la Orden de Compra Nº 1120011136/16, emitida a favor de la
firma INGRAM MICRO ARGENTINA S.A. (ex AKTIO S.A.) para el renglón 1 por la suma mensual de
PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON 26/100 ($ 5.469.494,26), ascendiendo a un total para los DOCE (12) meses
de prórroga de PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y UNO CON 12/100 ($ 65.633.931,12); para el renglón 5 por la suma
mensual de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON
82/100 ($ 149.756,82), y total para los DOCE (12) meses de prórroga de PESOS UN MILLÓN
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y UNO CON 84/100 ($ 1.797.081,84) y para el
renglón 6 por la suma mensual de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 32/100 ($ 737.466,32) y total para los DOCE (12) meses de prórroga de PESOS
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CINCO CON 84/100 ($8.849.595,84), haciendo un total general para los DOCE (12) meses de prórroga de
PESOS SETENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHO CON



80/100 ($ 76.280.608,80).

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la prórroga de la Orden de Compra Nº 1120011137/16, emitida a favor de la
firma IBM ARGENTINA S.R.L., para el renglón 4 por la suma mensual de PESOS OCHO MILLONES
CIENTO VEINTISEIS MIL CIENTO VEINTISEIS ($ 8.126.126), y total general de para los DOCE (12)
meses de prórroga de PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL
QUINIENTOS DOCE ($ 97.513.512).

ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Director Ejecutivo de la ANSES a suscribir las correspondientes Órdenes de
Compra, pudiendo éste delegar en el Director de Contrataciones de dicho organismo.

ARTÍCULO 4º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE SALUD Y
DESARROLLO SOCIAL, ENTIDAD 850 – ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL (ANSES).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la  DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL  y archívese.
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